
  

 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 8 Edificio Centro Cívico 
Telefax: 3401934. Email: ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co                  .  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE. MARCELA PAULINA RENDÓN RUÍZ 
DEMANDADO: MARGARITA ISABEL JANNA CHARRIS 
RADICACIÓN: 2023-00070. 
 
BARRANQUILLA, DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane los 
defectos de que adolece. 
 
En atención a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G del P:, en 
concordancia con la ley 2213 de 2022, deberá suministrarse la dirección física y/o la 
dirección electrónica donde la demandada recibirá notificaciones. 
 
En efecto, con la demanda no se indica dirección física de la demandada. En lo que hace 
a las direcciones electrónicas suministradas, no cumplen con lo señalado en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, según la cual, el demandante debe afirmar bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende presentado con la susodicha petición de notificación, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER al doctor SADDY MARTÍN PÉREZ RAMÍREZ, como apoderado de la 
demandante. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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